
Programa ATP- situación actual 
y a futuro. 
Suspensión Laboral art 223 bis 
LCT 

Ciclo de Actualidad Tributaria 

Dra. Marina Inés Parera 

13-5-2020 



Decreto 332/20 y sus modificaciones -
Beneficios 

1) Otorgar el beneficio de la postergación de los vencimientos para 
el pago de contribuciones patronales al Sistema Integrado 
Previsional Argentino para los meses devengado de marzo a abril, 
2020 que podría extenderse hasta octubre del 2020. 

 

2) Reducción de hasta el 95% de las contribuciones patronales SIPA 
del mes de abril 2020 para todos los empleadores, beneficio que 
también podría extenderse en el tiempo. 



Decreto 332/20 y sus modificaciones -
Beneficios 

3) Alcanzar con el beneficio de salario complementario a cargo del 
Estado (Anses) a todas las empresas que pudieran estar en la 
situación descripta en el art. 3 del decreto 332/20 y las que 
cumplan actividades  esenciales con alto impacto negativo en su 
desarrollo. y a consideración del Comité ATP, por la totalidad o 
parte de los trabajadores convencionados o no. 

 

4) Otorgar un crédito a tasa cero para personas adheridas al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes y para 
autónomos. 

 

 



Secuencia de las Disposiciones 
Administrativas - Reglamentaciones 

• Decisión Administrativa 483/20 BO 8/4/2020 

• Acta del Comité de Evaluación Nº 1 

• Listado 1 Actividades Criticas 

• Listado 2 con menor grado de afectación 

 

• Decisión Administrativa 516/20 BO 17/4/2020 

• Actas del CE Nº 2 y 3 

• Listado 3 Transporte y algunos servicios médicos 



Secuencia de las Disposiciones 
Administrativas - Reglamentaciones 

• Para devengado marzo del 2020 solo se otorgó la postergación 
contribución patronal SIPA. 

 

• REGISTRO DE LAS EMPRESAS 

• El ingreso de las solicitudes por parte de las empresas se habilita 
desde el 13-4-2020 al 15-4-2020 por 24 hs. y luego del 21-4-2020 al 
23-4-2020. La Decisión Administrativa Nº 721 BO 7/5/2020 valida 
todas las presentaciones originales efectuadas del 21-4 al 23-4. 
(Acta CE Nº 8) Se entiende que excluye de la responsabilidad de 
control del fisco por lo presentado en dicho periodo. 

 

 

 

 

 



Salario Complementario 

• Los primeros requisitos concretos se establecen en la Decisión 
Administrativa Nº 591 Acta CE Nº 4 BO 21/4/2020. 

 

• a) Estar incluido en los listados 1 2 3 y 4. Luego en los agregados 
por la DA Nº 663 listados 5 y 6 Actas CE Nº 5 y 6 BO 26-4-2020 y 
listado 7 incorporado por la DA  721 Acta CE Nº 8 BO 7-5-2020. 

 

• b) Que el incremento de la facturación tomando como base 12/3 a 
12/4 del 2019 contra 12/3 a 12/4 2020 no supere en el segundo 
periodo un 5% positivo en valores nominales. 



Salario Complementario 

• Esta disposición al 21/4 era “0” luego es modificada al 5% positivo 
el 7/5 (DA 721 Acta CE Nº 8 BO 7-5-2020). 

 

• Afectación de principios de igualdad de oportunidades, para 
aquellas empresas que por no superar los parámetros no se 
hubieran presentado. Si bien el Fisco al 16-4 informaba que debían 
anotarse todos los empleadores, en la última reapertura del 21-4  
estaba establecido el valor de incremento “0” en la facturación. 



Salario Complementario 

• Si no hubiere tenido facturación en ese periodo o hubiera comenzado 
actividades con posterioridad se tomará la facturación del 12/11 al 
12/12 del 2019. Según conste en los registros del fisco?? 

 

• Aquellas empresas que hubieran iniciado actividades en el año 2020 se 
las considerará actividades criticas. O sea no se analizará la facturación. 
Idéntica situación corresponderá considerar para los que iniciaron desde 
el 13/12 del 2019 actividades. 

 

• Estas dos fueron decisiones de  la DA 721 Acta CE Nº 8 BO 7-5-2020. 
Como se menciona en el punto anterior muchas empresas podrían no 
haberse presentado… 

 



Salario Complementario 

• Empresas de mas de 800 empleados.  

 

• Se agregan los siguientes requisitos. 

• 1) Análisis de la situación financiera. Tenencia en dólares, pasivos 
en ME, depósitos en MN y tenencia de la MN; además se les 
requiere. 

• 2)  

• a) La no distribución de utilidades por los periodos fiscales 
cerrados a partir de noviembre de 2019. 

 

 

 



Salario Complementario 

b) No podrán recomprar sus acciones ni directa ni indirectamente. 

 

c) No podrán adquirir títulos valores en pesos para su posterior e 
inmediata venta en moneda extranjera o su transferencia en 
custodia al exterior. 

 

d) No podrán realizar erogaciones de ninguna especie a sujetos 
relacionados directa o indirectamente con el beneficiario cuya 
residencia, radicación o domicilio se encuentre en una jurisdicción 
no cooperante o de baja o nula tributación. 



Salario Complementario 

• La DA 591/2020 Acta CE Nº 4, que impone en primer lugar estos 
requisitos y que esta vigente al 21-4-2020 en que se realiza la 
inscripción  establecía que los requisitos del punto 2 eran por un 
periodo fiscal. (BO 22-4-2020) pero rige desde su dictado el día 
21. 

 

• La DA 702/2020 Acta CE Nº 7 BO 5-5-2020 “Aclara” “No podrán 
efectuar las operaciones ahí previstas durante el ejercicio en 
curso y los 12 meses siguientes a la finalización del ejercicio 
económico posterior a aquel en el que se otorgue el beneficio, 
inclusive por resultados acumulados anteriores. 

 



Salario Complementario 

• En ningún caso podrá producirse la disminución del Patrimonio 
Neto por las causales previamente descriptas hasta la conclusión 
del plazo de 12 meses antes indicado. 

• Que podría hacer una empresa que ve afectados sus derechos y 
quiere salir del programa? 

• No está contemplada la baja. 

• Las DA son actos administrativos y se pueden apelar presentando 
un Recurso Jerárquico (art 90 DR LPA) y luego la impugnación 
judicial del acto (art 24 inc. a) LPA). 

 



Salario Complementario 

 

 

• Las empresas de mas de 800 empleados fueron impulsadas por la 
Decisión Administrativa 721 Acta CE Nº 8 del 7/5/2020, dado que 
antes de esa fecha no se le estaban otorgando beneficios. 



Salario Complementario- Parámetros y 
calculo 

• El beneficio consiste en el 50% del salario neto del trabajador 
correspondiente al mes de febrero del 2020 no pudiendo ser inferior a 
una suma equivalente a un salario mínimo vital y móvil ni superar dos 
salarios mínimos vitales y móviles o al total del salario neto 
correspondiente a ese mes. Para su calculo se toma el 83% del salario 
bruto del periodo base DA 591 Acta CE Nº 4 BO 21-4-2020. 

 

• La DA 702 Acta CE Nº 7 del BO 5/5/2020 aclaró que si el mes de febrero 
ha sido afectado por tratarse de trabajadores de temporada art 96 LCT o 
cualquier situación de reserva de puesto, con remuneración “0” o no 
representativa la AFIP tomará el mes de noviembre de 2019 con una 
variación del 8%, según recomendación del informe adjunto al acta. 



Salario Complementario- Parámetros y 
cálculo. 

• Además esa decisión estableció para el caso de trabajadores con ese 
único empleo, que el Salario Complementario no puede arrojar como 
resultado que el trabajador obtenga un beneficio por el concepto en 
trato superior a la remuneración neta de febrero del 2020. Trabajadores 
a tiempo parcial. 

 

• Pluriempleo: Se difiere para su análisis. 

 

• La Resolución 408 MT publicada en el BO 8/5/2020 permite a quienes 
hubieren pagado en su totalidad abril utilizar el beneficio como pago a 
cuenta del mes de mayo. 

 

 



 

 

 



 

 

 



Consulta del beneficio 
ANSES 

 

 

• Para acceder en Anses al beneficio por cuil 
del trabajador y obtener la fecha de cobro se 
ingresa a https:// 
servicioscorp.anses.Gob.ar/ATPConsulta/. 

 

 

 

 



Postergación o reducción contribuciones SIPA 

• La postergación de la contribución SIPA en el mes de marzo fue otorgada 
a los que figuraron en los listados como actividades críticas y menos 
afectadas, comprendidas en los listados 1 y 2. 

 

• Acompaña al salario complementario para abril en la medida que no esté 
expresamente incluido como de reducción de contribución SIPA al 95%. 
Por ejemplo Listado 4 DA 591/20 Acta CE Nº 4. Turismo, culturales y 
salud. 

 

• RG AFIP 4711 BO 11/5/2020. 

• Consulta sobre el beneficio alcanzado. “Sistema Registral” opción 
consulta/datos registrales/caracterizaciones. 

 

 

 



Postergación o reducción contribuciones SIPA 

• Se debe utilizar la versión 42 del programa aplicativo denominado SICOSS release 3. 
Para declaración en línea el sistema lo hace automáticamente con el código 461. 

 

• Para ambas situaciones, diferimiento o disminución si hubieran presentado 
declaración jurada, la podrán rectificar hasta el 31/5 sin realizar el procedimiento 
de la RG AFIP 3093. 

 

• Los que obtengan la postergación, también podrán realizar la consulta del beneficio 
en declaración en línea son identificados con el código 460. La postergación es para 
el día 15 al 17 de julio. 

 

• La RG AFIP 4712 BO 11/5/2020, postergó la presentación y pago del SUSS para todos 
los empleadores por el devengado abril del 2020 del 18/5 al 20/5. 

 

 

 

 

 



Casos particulares  

• Educación gestión privada obligatoria en análisis, al igual que 
algunos códigos del transporte y la salud. 

• Actividad Aseguradora y financiera excluidos por la DA 702/20 Acta 
CE Nº 7 BO 5/5/20. 

• Se otorga el beneficio a 779 actividades de la Industria y 
comercio. 

• Producción primaria – agro comprendidas dentro los servicios 
esenciales no han sido incorporados a los listados. Posibilidad de 
presentar nota solicitando inclusión art 4 Dto 332/20. 

 

 



Crédito a tasa “0” para Monotributistas y 
Autónomos. 

 Ingresar al servicio web “Crédito Tasa Cero” con  clave 
fiscal en la web de la   AFIP hasta el 29 de mayo de 2020. 
• La AFIP  indicará los montos mínimos y máximos del crédito que se  puede 

otorgar y se tendrá que ingresar el importe del crédito que se solicita. 

 

• Va a tener que informar los dígitos de la tarjeta de crédito donde quiera que se 
acrediten los fondos. Si posee tarjeta de crédito no puede solicitar una nueva. 

 

• Si no tiene tarjeta de crédito, tendrá que informar el Banco que elija. En ese 
banco va a poder solicitar una tarjeta de crédito o una “Cuenta a la vista 
para compras en comercios” donde se van a acreditar el crédito. 

 

 



Crédito a tasa “0” 

• La AFIP informará al BCRA el crédito en condiciones de otorgar y los 
importes de las cuotas impositivas y previsionales del Monotributo y/o de 
la cotización del autónomo de los tres períodos fiscales siguientes al 
otorgamiento, para que se sumen a las tres cuotas que  va a acreditar el 
Banco en la tarjeta de crédito. 

• En caso de no resultar procedente, el sistema  va a indicar los motivos 
por los cuales se deniega la solicitud del crédito. 

• El BCRA compartirá con el Banco, emisor de la tarjeta de crédito, la 
información. 

• Deberá solicitar el crédito al Banco. No será necesario que se vaya 
físicamente, va a poder solicitarlo por “home banking”. 

 

 



Crédito a tasa “0” 

• Una vez que se solicite el Crédito, el Banco deberá depositar el primer 
desembolso en un plazo máximo de 2 días hábiles. Las restantes 30 y 60 
días de la primer acreditación. 

 
• La financiación cuenta con un periodo de gracia de 6 meses a partir 

de la primera acreditación. Desde el mes 7 se desembolsa en 12 
cuotas consecutivas mensuales. 

 

• Las tarjetas nuevas emitidas no tendrán costos adicionales, cuando se 
agota el crédito no hay capacidad para gastar, se cancelan en forma 
automática. Si se dan de baja el crédito quedará vigente, aun dentro de 
los primeros 6 meses. 

 

 

 

 



Crédito a tasa “0” 

• Para el reembolso cada cuota del crédito será incluida en un 100% 
en el pago mínimo es decir que es un saldo que no se puede 
diferir. 

 

• A partir del primer desembolso y hasta su cancelación la tarjeta 
quedará inhabilitada para realizar adelantos en efectivo y card to 
card. No se puede transferir a la caja de ahorro. 

 

• Si se acredita en una tarjeta de crédito con deuda, primero 
cancela la deuda. 

 

 



Crédito a tasa “0” 

• No se podrán realizar consumos en cuotas, ni sumar millas con los consumos 
realizados con el crédito. 

 

• El crédito puede ser precancelado en cualquier momento. Sin costo alguno. 

 

• Los montos promedios acordados hasta el 10-5-2020 son de $ 130.000. 

 

• Si se solicita el Crédito, el BCRA va a inhabilitar al autónomo o 
monotributista para operar en cambios por 18 meses. No se podrá operar en 
cambios ni siquiera para envió de ayuda familiar al exterior. 

 

 



Crédito a tasa “0” 

• No se indica expresamente si la restitución por incumplimientos 
dispuesta por la normativa,  consiste en devolver los fondos del 
crédito exclusivamente o si también se va a pedir que se restituya 
el costo financiero del crédito que fue asumido por el Estado 
Nacional. 

  
Entendemos que debería ser solamente del capital adeudado. 
Sería importante que tanto las causales de caducidad como las 
consecuencias, sean expresamente aclaradas por la Jefatura de 
Gabinete de Ministros en una futura Decisión Administrativa 

 



Suspensiones art. 223 bis LCT 

• La ley de contrato de trabajo establece que por las asignaciones 
en dinero que se entreguen en compensación solo se tributará las 
contribuciones de Obra Social. 

 

• Los acuerdos de la Unión Industrial (ya homologado res 397 MT), 
de Comercio y Uatre, acuerdan también aportes y cuota sindical. 
Estos resultaron del 75% del salario. (reforma laboral de hecho). 

 

 

 

 

 

 



Suspensiones art 223 bis LCT  

 

 

 



Suspensiones 223 bis LCT 

 

 

 



Suspensión art 223 bis LCT 

 

 



Suspensión art 223 bis LCT 

 

 

 



 

 

•Gracias por su atencion 


